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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II

ACTUACIONES N°: 104/06

*H105021622826*
H105021622826

JUICIO: VALLEJO RUBEN ANTONIO Y OTRA c/ PROVINCIA DE TUCUMAN Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 104/06

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.-

I) Por secretaría, certifíquese copia de la sentencia N° 629, de fecha 06/11/19 por la cual se
regularon los honorarios del perito médico Alberto José Albornoz.

II) Al pedido de libramiento de oficio al Poder Ejecutivo Provincial: tratándose de un trámite que
debe iniciar la parte acreedora (ver punto 1 del ANEXO I del decreto reglamentario 1583/1) ante la
Mesa de Entradas de la repartición condenada, no ha lugar.- JLV

Actuación firmada en fecha 06/05/2025
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